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GERARDO PENA MAIHEU> 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ñAD”M-89319 de 23 de octubre de ' 19839; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ÁADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de marzo de 1991 se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesário L. 
Condo Chiriboga la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 
RIA ANICHE S.A. 

QUE los señores José Ribas Cantos y Vicente 
Zambrano Santos, en sus calidades de Gerente y Presiden- 

te, respectivamente, de la compañia, con el patrocinio: 
del abogado Emilio Romero Jouvin, han solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto han presentado seis copias Certificadas de-la 
misma; p c+ 
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QUE el Departamento de Inspección y Cóntrol ha 
presentado el informe favorable No. 91-003-IA del 27 de 
diciembre de 1990; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-91-958 del 8 de mayo de 1991 ha emitido informe 

favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO — PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de INMOBILIARIA ANICHE S.A. por TRES MILLONES 

DE SUCRES dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil al margen de la matriz de lla 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni-
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2. Dos oder 

/ IAGUCULAVITERCERDM 457 EH SBONER_ que el Registrador 
Merciasiáldo 0400 2 Yara ui: a) “inscriba la referida 
escritura pública" junto con la presente Resolución, 
archive Una copia. de dicha escritura y devuelva las 

restantes cen la radón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla lás—Úemás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. > - .> 

o > ARTICULO CUARTO.” , DISPONER que el. Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz da la 
escritura pública del 25 de enaro de 1982 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 
la Séuritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y Siente razón de esta anotación. 
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deberá entregarse'a este Despacho. 

    

   
    

   

CUMPLIDO, vuelva el expe 
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COMÚN TQUESE . - 

dencia de Compañia 

INTENDENCIA DE COMPAÑAS DE [GUAYAQUIL 
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Certifico que con fecha de hoy 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 14.237 a 14.238, número 

3.026 del Registro Mercant£1 y anotada bajo el número 8.709 del Re
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AD, HESTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registra.::or Mercamal/de! Cómdn Guayaquil 

  

de tomó nota de lo ordenado en la Resolución que smtecede a foja 

me" 61140 del Registro Mercantil de 1.982, al margen de la inscripción” “Y 

respectiva .-» Guayaquil, veinte y tres de Mayo de mil novecientos $ 

noventa y uno.» El Registrador Mercantil.- 
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